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RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2015-00363-00 

PROCESO: ALIMENTOS DE MAYOR  

DEMANDANTE: SILVIA OROZCO CONSUEGRA C.C. 22454018 

DEMANDADO: AURELIANO ARCON DE LA HOZ C.C. 7477056 

INCIDENTADO: FIDUPREVISORA  

REFERENCIA: APERTURA DE INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA – POR INCUMPLIMIENTO A ORDEN JUDICIAL.  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso, 

informándole que el pagador de la FIDUPREVISORA no dio respuesta a nuestros múltiples 

requerimientos, además de la solicitud de la parte interesada para que se le dé tramite al 

trámite incidental, este a través de correo farconorozco@gmail.com el 02 de marzo de la 

presente anualidad. Sírvase proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 06 DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021)  

  

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la solicitud de apertura de 

incidente presentada por la parte ejecutante, tenemos que fue enviada a través de buzón de 

correo electrónico el día 02 de marzo de 2021, esto como consecuencia del silencio de la 

entidad FIDUPREVISORA por el requerimiento del 10 de noviembre de 2010 marcada con 

oficio N°V-2020-263. 

 

Requerimiento en el que se le otorgaba al pagador un término perentorio de cinco (5) días 

para que diera cumplimiento a la orden judicial consistente en el descuento adicional del 10% 

de la mesada pensional y demás emolumentos embargables que percibe el demandado 

AURELIANO ARCON y con ello que se suministrara la identificación del representante 

legal de la entidad Fiduprevisora para dar inicio al trámite incidentalista. 

 

De lo dicho, tenemos entonces que la entidad hasta la fecha no ha dado respuesta al 

requerimiento realizado por esta dependencia judicial, por lo que de conformidad a lo 

establecido en los artículos 129 y SS del C.G.P., se dará apertura al incidente de 

responsabilidad solidaria.  

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR trámite al INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA en contra del PAGADOR FIDUPREVISORA, ubicada en la Calle 72 #10-

03, local 1-14 BOGOTÁ D.C y correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al pagador de 

FIDUPREVISORA a quien se le correrá un traslado de esta providencia por el término de 

tres (3) días para que realice los descargos a que hubiese lugar en relación al descuento 

adicional del 10% de la mesada pensional y demás emolumentos embargables que percibe el 

demandado AURELIANO ARCON DE LA HOZ C.C. 7477056 como pensionado de esa 

entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARANOA-ATLANTICO 
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